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Contrato de Prestaclón de Serviclos Personates e lndependientes, gue
cetebran por una parte, eL Slstema para el Desarrollo lntegral de la Famllla det
Municlplo de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora Generat, ta C. Maestra Karla Gu¡llermlna Segura Juárez, a quien en lo
sucesivo se [e denominará'EL ORGANISMO'y por ta otra la C. Andrea Naom¡
Rodríguez Velarde, al gue en lo suceslvo se te denomlnará'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las siguientes declaraciones y ctáusulas;

DECLARACIONES:

l.- Declara 'EL ORGA,NISMO' gue:

l.- Es un Organlsmo Púbtlco Descentralizado de la Admlnlstraclón Púbtlca
Mun¡c¡pa[, debldamente constltuldo según Decreto 1203ó doce miI trelnta y sels,
pubtlcado en el Perlódlco Oflclal -Et Estado de Jallsco" de fecha 13 trece de Abrll
det año 1985 un m¡l novecientos ochenta y clnco, con personatldad jurídlca y
patrimonlo proplo, gue t¡ene entre otros objetlvos el de proporclonar serviclos
lntegrales de aslstencla social a la población del Munlclp¡o de Zapopan, Jatlsco,
de conformidad a las normas establecidas a nlvel Naclonal y Estatal.

ll.-Su domiclllo convenclonal para todo lo retac¡onado con la lnterpretaclón y
cumpllmlento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en la flnca marcada
con el número ll5l m¡l clento c¡ncuenta y uno de la Avenlda Laureles esgulna
Lázaro Cárdenas, colonla Unidad FOVISSSTE en et Munic¡plo de Zapopan, Estado
de Jallsco.

lll. A efecto de prestar un meior y ef¡ciente servicio a la pobtac¡ón vutnerable,
requiere de los serviclos personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez, cuenta con
la personal¡dad jurdica y las facultades necesarlas para obligarse y contratar en
los térmlnos del presente acuerdo de voluntades: tal y como se desprende del
nombramlento otorgado a su favor, mlsmo gue fue expedldo el día ll once de
Octubre del año 2021 dos m¡l veintiuno, por la C. Mlchette Grelcha Frangle, en su

calidad de Presldenta del Patronato de'EL oRGANISMO', lo anterlor en
cumplimiento a los acuerdos aprobados por e[ Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a lo dispuesto en ta fracción Vlll del artÍculo 9o del Decreto 1203ó doce
m¡l treinta y seisj y que dichas facultades no le han s¡do revocadas o restringldas
de forma alguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" gue

a). - Ser de nacionalidad , mayor de edad, la cual se ldentlfica con la

credencial para votar con fotografÍa expedlda por e[ lnst¡tuto Nacional Etectoral
con número de ldentlflcaclón  con Clave Única cle Registro de
Pobtación 

b) Tlene capacldad Jurídlca para contratar y obllgarse en los términos del presente
instrumento, contando con Registro Federal de Contrlbuyente

c). - Cuenta con la capacldad, los conocimientos profes¡onates, técnlcos y la
experlencla necesar¡a para reatlzar tos serviclos obJeto de este contrato.
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d) Su domlclllo fls-cat para todo lo retaclonado con [a interpretaclón y
cumpllmlento detpresente contrato, se ublca en

e)- Que de conform¡dad a lo estipulado en la fracclón V del artícuto 94 de la Ley

det lmpuesto sobre la Renta, hace del conoclmiento de'EL oRGANISMO'que
opta por pagar el ¡mpuesto sobre la renta en los térm¡nos det Capítulo I de dlcha
Ley. En razón de lo anterior, elpago deLcltado lmpuesto gue le coÍesponde como
persona fÍsica, se efectuará en los térmlnos señalados en [a leglslac¡ón antes
lnvocada.

lll.- Declaran 'Las Partes' que:

l.- Et presente contrato se cetebra sln vicios en e[ consentlmlento de las partes,

slendo líc¡to su obieto, sln embargo, en elsupuesto de que se actuallce algún vlclo

en et consentlmlento o la iticltud en et obJeto, tas partes se sujetarán a [o

establecldo en los artículos u59 ,1760,1761y 1765 det Códlgo Clv¡l para el Estado de
Jalisco.

ll.- De conformldad con las anterlores declaraclones, tas partes reconocen su

personatldad luridica y la capacldad legal gue ostentan, así mismo conocen e[

alcance y conten¡do de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

sigulentes;

crÁusuras

Prlmera. - Ob,eto. De conformidad con el artículo 2254 del Códlgo Clvlt det
Estado de JaIISco .EL ORGANISMO. ENCOMiENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los serviclos personales Independlentes de apLicaciones de estud¡os
soc¡o famit¡ares, v¡sltas en aLbergues, hospltales, segulm¡entos méd¡cos, gestlón

de enseres para pupllos, camblos de albergue para niñas, nlños y adolescentes,
cotizaclones para compras de medlcamento, ropa, zapatos, trámltes escotares,

entre otras actividades que puedan surgir de atención inmedlata de 'EL

ORGANISMO'dlrectamente y bajo la supervlslón de La Coordlnación de Custodia,
Tutela, Adopclones y Acoglmlento Famlllar, Depend¡ente de [a Detegación
lnst¡tuclonal de ProcuradurÍa de Protecclón a Niñas, N¡ños y Adotescentes,
m¡smos que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga a prestar en e[ inmueble
ub¡cado en Avenida Laureles Zr/ setecientos setenta y slete, Colonia Un¡dad
Fov¡ssste, en eI mun¡clpio de Zapopan, Jallsco.

Segunda. Obllgaclones de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el
cumpt¡miento detpresente contrato, de manera enunciatlva más no l¡m¡tativa 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus serv¡clos personales lndependientes y a los que se obtlga de
acuerdo a ta cláusula PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reallzar con eflclencia y oportunldad las actlvldades personales que [e

encomlende'EL ORGANISMO'por conducto de la persona gue para tat efecto
deslgne éste último.
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c) Presentar qu¡ncenaLmente a'EL ORGANISMO', los lnformes de las actlvldades
gue reallce durante [a vlgencla de este contrato, así como proporclonar cualquler
otro dato o documento retatlvo a sus servlclos, gue se [e requleran.

d) Será directamente responsabte de tos daños y/o periulcios que cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negllgenc¡a, lmperlcla o dolo en la prestaclón
de tos servicios que se obliga a realizar.

e) Las demás necesarlas para et adecuado cumptlmlento del obieto establecldo
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de 'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el ún¡co
responsabte de la ejecuclón de los serviclos cuando por algún motlvo, causa,
razón o c¡rcunstancia, no se ajuste a lo conven¡do en este contrato y/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtlga a
preservar y guardar [a conf'¡denclalldad de la ¡nformaclón, datos o documentos a
que tenga acceso derlvados de la prestac¡ón obieto del presente contrato, por
ser propledad exclus¡va de 'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usartos,
revetarlos y/o hacerlos acceslbles a cualqu¡er tercero por medlo lmpreso,
etecÍónlco, conferencias, pubt¡c¡dad o cualquler otra forma o medio, ya sea en
parte o en su conjunto. La obllgaclón de conf¡denclalldad será durante [a vlgencla
del contrato y subslst¡rá aún después de haber concluldo [a prestac¡ón de sus

servlclos.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dlsposlclón,
'EL ORGANISMO' se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y
aplicar [a pena correspondiente, con lndependencla de las demás acclones gue
pueda elercer en su contra.

Qulnta. - Supervlslón. 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que
para taL efecto designe, tendrá en todo tlempo el derecho de supervlsar e[
estricto cumpllmlento de este contrato, por [o que podrá rev¡sar e ¡nspecc¡onar
tas actlv¡dades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. lmporte y forma de pago de los servlclos.'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los serviclos reallzados, [a
cant¡dad de S10,992.5ó (Dlez Mll Noveclentos Noventa y Dos Pesos 5óllOO
Moneda Naclonal) mensuales, cant¡dad gue será div¡dlda y pagada por
qulncenas vencldas; aslmlsmo, procederá a la retenclón del impuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señalados en la Declaraclón e). - del Apartado II de
Declaraciones; por lo que respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dichos
pagos se real¡zarán contra [a prestac¡ón del serviclo ob]eto del presente contrato.

Séptlma. - Retaclón contractual. 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO' no será
considerado en ningún caso como trabajador de'EL ORGANISMO', para los
efectos de las dlsposlclones laborates y de segurldad soclal vlgentes; no
adguiriendo ni reconoclendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obL¡gación que no
sea ta derivada del presente contrato.
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Queda expresamente convenldo que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utltlce

ayudantes o personat auxltlar en el eiercic¡o de sus actlvldades, atendlendo e[

trabalo que se [e encomlenda, dlcho personal dependerá exclus¡vamente de ét,

sin que se estabtezca ningún vÍnculo entre 'EL ORGANISMO' y el referldo
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabitldades proven¡entes de la utltlzaclón de los servlcios del personat que

le auxllle y que no sea puesto a su dlsposiclón por 'EL ORGANISMO', aun cuando

dlchos servlclos se presten en tas ¡nstalaciones de 'EL ORGANISMO'.

octava. - Ptazo de elecuclón (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obtlga a ¡n¡clar ta prestaclón de sus servic¡os, a partir det dÍa Ol prlmero y hasta el

31 trelnta y uno de dlclembre de 2022 dos mll velntldós, de conformldad con

Io establecldo en et presente contrato: en el entendldo de que este contrato no
podrá prorrogarse por et simpte transcurso deltlempo, por lo que será necesarlo

cetebrar por escrlto uno nuevo que reúna todas y cada una de tas formatldades
esenclales para su vatidez.

Novena- - Modlflcaclones. El presenté contrato podrá ser modlflcado o
adiclonado de común acuerdo, de conformidad con los términos establecldos

en ta leglslaclón apt¡cabte y, sÓlo serán válldas cuando hayan sldo hechas por

escrlto y flrmadas por las partes.

De iguaL forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por termlnado
antlclpadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
propias; previa notlflcación por escrito a 'EL ORGANISMO', medlante la cuat

Justiflque ta razón y dentro de un término no mayor de 15 qulnce dÍas naturales a

ta fecha gue se determlne para tattermlnación; mlsma que deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente dicha

term¡nación, las partes reatlzarán los ajustes gue correspondan, a fln de que el 'EL

ORGANISMO. paguE A.EL PRESTADOR DEL SERVICIO, AqUEIIOS SETVIC¡OS

efectlvamente prestados slempre que éstos sean razonables, estén debldamente
comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con et obleto deI contrato.

Décima Prlmera. -'EL ORGANISMO' en cuatguler tiempo podrá suspender

temporatmente todo o en parte los servlclos contratados por causas iustlficadas,
sln que ello impllgue su termlnaclón deflnitlva. El presente contrato podrá

contlnuar produclendo sus efectos legales una vez gue hayan desaparecido las

causas que mot¡varon d¡cha suspensión.

Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMo' podrá rescindir e[ presente

contrato, sln responsabltidad para é1, en tos sigulentes casos que de manera

enunciatlva más no llmltatlva se señalan:
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Déclma. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado
antlclpadamente e[ presente contrato cuando así convenga a las necesldades
proplas de 'EL ORGANISMO'; sin necesldad de iustlflcar esta cleterminación, sln

nlnguna responsabllidad para él y sin que medle resolución o lnterpelaclón

iudiclal, prevla not¡f¡caclón por escrito a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un térmlno no mayor de 15 qulnce dÍas naturales a Ia fecha gue se determine
para taI term¡nación.
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a) SI 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' Incumple con cuaLqulera de los térmlnos y

condlciones establecidas en eI presente contrato.

b) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reallza los servlcios en las fechas

convenidas y conforme al programa de trabaio estlputado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende lniustlflcadamente los servlcios

cuando las diversas disposiciones aplicabtes así lo señaten.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas

de toda responsabltidad civlt, en caso de retraso, mora e lncumplimlento total o
parcial del presente contrato, deb¡do a causas de fuerza mayor o caso fortu¡to,

entendiéndose por esto a todo acontec¡mlento presente o futuro, ya sea

fenómeno de ta naturaleza o no, que esté fuera del domlnlo de la votuntad, gue

no pueda preverse y que aun prev¡éndoto no se pueda evltar. Pero a [a parte a la

gue se le presente cualguiera de las causas arr¡ba citadas, en cuanto te sea posible

debe notiflcar por escrlto a la otra, o al término de dlcha causa en forma
fehac¡ente. En tales casos, deberán revlsar de común acuerdo el avance de los

trabalos para estabtecer tas bases det convenlo de term¡naclón ant¡clpada

Déclma Cuarta. Leglslaclón apllcable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convlenen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestación de servicios personates independientes; someterse a las

disposiciones a gue se refiere el Tituto Décimo del Llbro Qulnto y demás relatlvos
det Código Civil v¡gente en el Estado de Jatisco, por no ser aplicabtes las leyes en
materla [aborat.

Déclma Qulnta. - Competencla y lurlsdlcclón. Para todo [o retativo a la

lnterpretaclón y/o cumplimlento deI presente contrato, ambas partes convlenen
someterse a las Leyes y Jurisdlcclón de los Tr¡bunales det Primer Partldo Jud¡clal

del Estado de Jallsco, por to que renunclan a cualquier otro fuero gue por razón

de sus domlcltios presentes o futuros les ttegara a corresponder.

Prevla lectura y con pteno conoclmlento del alcance legat del contenldo det
presente contrato, tas partes to suscrlben, como orlginal; eL día 0l primero de

dlciembre delaño 2022 dos m¡tvelntldós, en eI Munlclpio de Zapopan, Estado de
Jatlsco.

Por .EL ORGANISMO. Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






